
. \ n o 3 Í : : X : : > ¿ : I I I L> r^. c; A >; o o X Ü !_. A r̂  rx IÍ: >. ?«Í v Í x> < x X ú m . Í : ) e 0 4 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 
En la Península.—Dn mes, 2 ptas.—Tres meses, G id.—Extranjero.—Ti es meses, 

ll'i") 1,1.—La suscripción empezará á contarse .lesde 1 ° y 10 de cada mes. 
e9'Te>pjiKÍenci» i la Admiuistraeióii. 

-La 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MAYOR 24 

LUNES 6 DE NOVIEMBRE DE i833. 

CONDICIONES: 
E! pago será siempre adelantado y en metálico ó en letras de fácil cobro.—Ce» 

rrespoiisales en Parí?, A. Lorette, me 
Montmartre, ;31. 

Caumartin, 61, y J. Jones, Faubourg 

Páralos agricultores. 
Prensas de pa lancas múUiplo.í pa-

'"í̂  vino.—Tijeras pnra vendimiar.— 
ÍJ. para podar.—Máquinas para dcá-
fíi'anar panizo.—Id. p a j a t a p o n a r 
^'«ti'Has. - Id . para i.mpiar id.—Id. 
l'aia picar y embutir c a r n e s . - \\str-
c « de acero.—Azadas, legones* y 
'•iut;\)á do id.—Ingertadores.-Filtros 
P-<ra vinos y licor-is.— Agotadorespn-
'"••i botellas.—Cepillos, cadenas , ¡es
piches^ etc. pa ra bocoyes.—Boirtbas 
^8 trasiego y otras.—Armarios eSpe-
^laleí para botella.^.—Cestas idem 
P'^'a Idsin. -Arados de vertedera fi-
j ' i y movible.—Embudos automáti-
<!o.s. — dHobiliario para jardines.—Ca-
Tetülas pura sacos.—Espino artificial 
P:na cercas. Jarrones, macetas , 
'^••'iaustres etc.—Básculas sin nunie-
iaei(')n.—Via estrecha pa ra traspor-
'"I' frutas. -VlagoncitOS, plataformas, 
Otp 

Dtí venta .;n el xMUSEO COMER-
CI.VL.—Puerta de Murcia. 

rtDAXSE CATÁLOGOS Y DIBUJOS. 

víc-t'm.isde la e>;p'o>iún é invoca 
en favor da los que sobreviven to
das las conmiseraciones, todas las 
lástimas, las car idades toda». 

Una ciudad incendiuda inspira 
terror , pero también produce en el 
ánimo por indiferente quesea , reac-

enerosas. . . 
CALISTO B A L L E S T E R O S . 

PARÉNTESIS. 
{Colaboración inédita ) 

Nada más horr ible , nada más si 
•liestro, ni más espantab 'e , 

IJII buque cargado de dinamita 
explota. Una población arde , la 
Senté muere, se foiman montones 
"̂ ^ Cadáveres y en el estruendo de 
'" catástrofe no se puede oír TB voz 
^"Sustiosa del herido, ni el ¡ayl las
timero del moribundo, ni lu súplica 
del que pel igra . . . 

Recuérdense iodos los grandes .si-
'^iestros—que también en los siuies-
ti'oa hay grande^), y ninguno hab rá 
*» la luctuosa historia de las des-
K''iicias humanas , comparable al de 
^Jiiit'indor... 

Si; debe de ser aquel un espectá
culo pavoroso y horrible comonin-
Suno otro ¡semejante. 

^Iidrid, el gran público de Ma-
d'id, no conoce todavía lo que po-
*^''»unos l lamar parodiando á Aya-, 
''^i espantosa real idad. . . Ese privi-
' •^ io , por cierto bien poco envidia-
" '6, de ser los primeros en lamentar 
'^'-'Sgracias inmensas, nos está ' -e-
^^rvado á los periodistas. A noso-
**P3 llegan, inmediatamente des-
P^'és que j^i gobierno, ¡os anuncios 
"O esas hecatombes, que pareqeii 
P'"oducidas por el poder inmenso 
^^ un sa tanás oculto. Y muchas ve-

"̂ ĵ al leer las referencias de las 
^'itásti'ofes que luego damos á cono-
'̂̂ '" en los periódicos, t iemblan las 
'^^'imas en nuestros ojos, y a l co-

Piarlas, con mano insegura, tiem-
' ' ' ! « pluma en e l la . 
^ííi'écese este nuestro oficio á la 

Piofísión del cirujano, que prac t ica 
[ "^Putaciones simulando serenidad 
"*Pertaxbable. Nosotros referimos 

^nabién cuanto sabemos, halagador 
'adverso, y en ninguno de ambos 

***os nos juzga el lector más que 
^°nío instrumentos 
^«fi automáticos. . . 
^. lOh, no es así! La prensa, los pe-
g'oaistas, al referir la catástrofe de 

' ' t ttander en que IQ» muertos se 

inconscientes, 

ESCUELA PRÁCTICA 
DE ARTILLERÍA. 

DÍA 3 NOVIEMBRE. 
Como Citabadigpuisto por la saperie-

ridad, el día '.i pe verificó la primera Es
cuela práctica por el 6." Batallón d« 
plaza. 

A las 10 de la mañana embarcó la 
fuerza por el muelle del Batell en una 
b.ircazn remolcada por una lancha de 
vapor, desembarcando en el Apostolado 
y dirigiéndose á las Baterías llamadas 
General Fajardo, y después del consi
guiente descanso, entraron en Batería i 
las 12, hora en qtie se encontraban en di
chas Batería*, todos los Jefes y Oficia
les que no tienen {.u»!Sto en formación. 

Las Baterías que habían de hacer fue
go eran dos; la primera de tres Obnsfi 
do 21 ctm. mandada por el capitán sellor 
Díaz de Tejada; la segunda dos morte
ros de 32 ctm. y dos obuies de 21 man
dada por el cnpitán Sr. Gutiérrez. 

El problema propuesto era, dada la 
distancia de 1,800 metros y ángulo cons
tante de 45.°, averiguar la carga hacien
do fuego ceu pólvora de 5 mm. 

Procedieroo ]i|S Baterías á determinar 
el Angniode*itamsióa, encootntodo IH 
1." 3° 28' y la 2.* 3." 55', diferencia 
qtíe próximamente correspende á la di
ferencia de cota de los emplazamientos. 

A las 12 y 17 minutos el capiván de 
la 1,* Batería daba parte de estaren dis
posición de hacer fuego. Dada la orden 
por el Comandante Jefe de instrucción 
D. Enrique Sánctiez, se rompió el fuego 
á las 12 y 29 mlnatos contra un blanco 
fondeado á la distaccla marcada, consti
tuido por tres viguetas formando un 
triángulo de.dos metros de lado, de cu
yo» vértices partían tres astas, que rea- j 
niéndose, formaban una pirámide forra
da de lona pintada á fajas negras y se 
suponía ser el centro de un barco de 60 
metros de eslora por 15 de manga. 

El primer disparo fue largo 155 m. 
telegrafiado á la estación Bater/tf por la 
de observación de Trinca botijas baja, 
con una precisión admirable por lo bien 
que manejan el telégrafo de lenaleí las 
clases del 6.° Batallón, bajo la dirección 
del primer Teniente D. Vicente Mustie-
Ics. 

Rectificadas las cargas de la segunda 
y tercera pieza, el tercer disparo cayó 
dentro de la zona del 50 OjO con la car
ga de proyección de 2,300 kg: la segun
da Batería encontró 2,250 kg. Desde es
te momento procedieron ambas Baterías 
á hacer series de ocho disparos con las 
cargas encontradas y con los ángulos de 
tiro constantes de 41° 32' y 41° 55' res
pectivamente, encontrando en las series 
muy poca variación de alcances y pocas 
derivaciones, puesto que lograron obte 
nerse hasta cinco grupos de impactos, 
dentro de la zona del 50 0(0. 
Obtenido lo que se deseaba como prime

ra parte, se supuso por la segunda Ba
tería que la distancia no era conocida; 
apreciada á simple vista por el capitán, 
dispuso hacer fUego á 2.000 m., con 
3.400 kg. de carga y ángulo de 45°, co
mo era natural, el disparo resultó 250 
metros, largo, pero al quinto disparo ha 
bía rectificado el ángulo y tomada la 
distancia, cayendo un proyectil al pie 
del mismo blanco. 

Medida la distancia por el Telémetro 

lia y Salgado, por la diferencia de tiem
po entre la vista del choque del proyec
til y el sonido producido al choque en 
el agua, resultó 1.900 m. Esta aprecia
ción casi exacta por el Telémetro fue sin 
duda debido á lo apacible de la tarde, 
pues, medida la'^elocidad del viento por 
el Anenóraetro, dio 3,95 ra. por segun
do; velocidad, que por lo pequeíla, no 
hubo necesidad de tom.ir en cuentii para 
las desviaciones. También dichos sello-
res, con un contador de segundos que 
aprecia hasta centésim.is, apreciaron la 
duración do la trayectoria, resultando 
22",40. 

En resumen; de los 40 disparos he
chos, 25 se pueden considerar como 
bkncoB por estar dentro de la zona del 
50 pj°, los quince restantes fueron los de 
prueba. Es indudable que, si los proyec
tiles hubiesen llevado carga explosiva, 
el blanco habría sido destrozado por 
los cascos, pero eran proyectiles lastra
dos cotí arena. 

Para terminir diremos que, la disci
plina del fuego fué admirable, lo que 
prueba la buena instrucción de las cía 
ses y artilleros; distinguiéndose notable
mente los sargentos y cabos en el mane
jo de aparatos telefónicos y telegráficos, 
y los apuntadores y artificieros en su 
cometido. 

Al terminar el fuego á lai 3 y 10 mi 
ñutos, presenciamos la discusiión del tiro 
y los Capiuines Sres. Oliva y Zornoz* cu
ino Jueces de censura, fueron rígidos é 
inflexibles con todos sus companeros en 
sus juicios y apreciaciones sobre la Es
cuela Práctica verificada, provocando 
animadiis discusiones y planteando la 
resolución de varios problema* que se 
llevaráD á efecto en las Esoueias sucesi
vas. 

Respecto á los Sres. Jefes y Oficiales 
no tenemos frases para elogiarlos; nos 
recibieron con su exquisita cortesía y 
amabilidad, facilitándonos cuantos da
tos hemos transcrito y otros muchos que 
omitimos, proporcionándonos una agra
dable estancia en las Baterías. 

Como quedamos invitados para las si
guientes Escuelas, procuraremos tener 
á nuestros lectores al corriente de cuan
to en ellas «e verifique. 

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL. 

sada memoria, en bi cual parece sonaba 
también el nombre de nuestro periódico; 
pero los amigos del celoso presidente, 
que en su tiempo de alcalde de Murcia 
solo ingresó líi7 pesetas por atr»sos del 
contingente provincial, temiendo sin du
da por la gravedad que de realizarse pu 
diera encerrar aquel propósito, no ac
cedieron á la discusión de la memo
ria, contentándose con aprobar un voto 
de gracias para el Sr. Riqaelme por sus 
gestiones presidenciales. 

La memoria en cuestión, que fue pe 
dida por el Sr. Gobernador, hubo de es-
traviarse, y cuando pasados dos días 
«pareció sobre la mesa, parece que ha 
sido sin conservar ni el vigor ni los t e 
nos con que se presentó en un principio. 

He aquí el resumen de la sesión que 
copiamos de un estimado colega de la 
capital. 

«Asistieron los diputados Srei. Rubio, 
Laymón, Garles, Chápuli, Rivas, Sán
chez Olmos, Lacierva, Celio, Marín, 
Conde, Monliác, Montegrifo y Berizo. 

El Sr. Montegrifo que actúa de Secre
tario, da lectura á la memoria de lo» 
acuerdos tomados por la Comisión pro
vincial desde la última reunión de la Di
putación. 

Terminada dicha lectura, el 8r. Ri-
quelme les una memoria suya dirigida á 
la Diputación, en \\que se ocupa, some-
liándolo á la consideración y roolución 
dj la corporación, de las palabras pro
nunciadas según los relatos de la pren
sa en la sesión del ayuntamieáto de Mur
cia por el Sr. Gómez Diez y que cree de
presivas para la Diputación y su presi
dente, del acuerdo tomado por dicha 
corporación manicipal da ao iagresar | 

los^h*"" ^°^ cen tenares y por miles 
heridos, no puedtn prescindir 

j u sentimiento, como el que más 
s*neroao y humano. . . Por eso hoy 

1 sa entena p legar ias por las | Boulengé por los Sres. Tenientes Anda 

Se procede al nombramiento de una 
comisión, compuesta de los Sres. fcay-
mon, Rivas y Ijacierva, para que infor
me sobre la memoria de la Comisión 
provincial y acuerdos previos de la mi» • 
nía. 

Sobre si se pone á discusión la memo
ria del Sr. Riquelme, se oponen á que 
asi se haga los Sres. Sánchez Olmo, La-
cierva y Marín, creyendo que epto mer-
m;uia el voto de confianza que proponen 
para el Sr. Presidente y que la conducta 
de este maiece la aprobación de la cor
poración. 

El Sr. Riquelme ineiste en creer que 
debe discutirse, por creer deprimida ó 
mermada su autoridad con los hechos 
expuestos en su memoria y realizados 
—según la prensa—por ei ayuntamiento. 

El Sr. Mxirin no concede importancia 
á dichos hechos y dice que si alguien ha 
faltado en alguna parte á las leyes de la 
cortesía^el primer perjudicado es quien 
así obra. 

El Sr. Rivas insiste en que debe pro-
cederse á la concesión del voto de con
fianza. 

El Sr. Laymón dice en su nombre y 
en el del Sr, Rubio, que tienen el senti
miento de no poder adherirse al voto de 
confianza al Sr. Presidente por la forma 
en que este se ha p -esentado y que cons
te su protesta contraía memoria, por los 
cargos que en ella se dirijen al Sr, Go
bernador, que en todas ocasiones ha cum-* 
plido—en sentir del diputado qtte habla -
—coD su deber. 

El Sr. Riquelme mantiene que no ha-
co cargos de ninguna especie en su me
moria y que se limita en esta á hacerse 
eco de lo dicho por la prensa. 

Sé—dice el Sr. Riquelme—los respe-
ni un céntimo por contingente mientras { tos que debo al Sr. Gobernador y los he 

El día 2 del corriente celebró la pri
mera sesión del actual semestre, nuestra 
Excma, Diputación Provincial. 

Según nuestras noticias, la expresada 
sesión fue abundante en episodios curio
sísimos que prueban una vez mas las 
genialidades del carácter de su presiden
te, á las cuales se deben, en concepto 
nuestro, los antagonismos que existen 
entre la gran mayoría de los mttnicipios 
y la respetable corporación provincial. 

El Sr. Riquelme en la sesíóii de que 
nos ocupamos, quiso contestar desde la 
presidencia los ataques que á su perso
nalidad dirigiera en sesión recienffe del 
ayuntamiento de Murcia, el conocido 
hombre público Sr. Gómez Diez, al cen
surar los procedimientos seguidos por 
aquel para hacer efectivos los descubier
tos del ayuntamiento de la capital por 
contingente provincial, y Aquellos ata
ques, incontestados hasta el presente, 
pretendía el Sr, Riquelme se considera
ran como ofensivos á la Diputación y á 
la autoridad de la presidencia qufe de-
sempeíla.^^ 

Con este motivo, parece ser que el se-
fior Riquelme leyó una meoioria en la 
que no faltaban amargas ^ejaí'^r.on to
nos de marcada irrespetuosidajif y des
consideración para la autoridaV^ivil de 
la provincia. 

Los diputados liberales querían llevar 
al acta y disentir ampliamente la expre-

no »e levantara el apremio impuesto por 
la Diputación y de la aceptación por el 
Sr. Gobernador civil de este acuerdo le
vantando el apremio, lo que motivó el 
ingreso de diez mil pesetas en las arcas 
provinciales. 

Dicha memoria termina llamando la 
atención do la corporación acerca de la 
situación anormal creada por la conduc
ta del Sr. Gobernador civil—á quien se 
dirijen graves cargos—á la Diputación, 
pues dificulta el ingreso de los contin
gentes de los ayuBtamiéntos, tan nece
sarios p.ira el pago de las sagradas aten
ciones que sobre aquella pesan. 

Finalizada la lectura, el Sr. Riquelme 
manifiesta que creyéndose deprimido 
por lo que acaba do exponerse, en el de
sempeño de su cargo, pone este á dispo
sición de la corporación. 

Pide que se nombre una comisión es
pecial que informe sobre su memoria. 

El Sr. Riva» propone que se conceda 
al Sr. Presidente un voto de gracias por 
sus gestiones, y se opone á que se nom 
bre la comisión propuesta por el Sr. Ri
quelme, á lo que se adhiere el Sr. Sán
chez Olm^s. 

Los Sres. Laymón y Rubio entienden 
por el contrario que el nombramiento de 
la comisión propuesta por el Sr. Pre
sidente es una cuestión diferente á la 
concesión del voto de gracias solicitado 
por el Sr. Rivas y piden que se nombre 
aquella. * 
. El Sr. Riquelme estima que lo que 

procede on su entender es, que la Diputa
ción acuerde llamar la atención al Señor 
Gobernador sobre loa hechos de que ha 
dado cuenta, para qafeprocure averiguar 
su exactitud ó falsedad. 

El Sr. Laymón insiste en que debe 
nombrarse la comisión y manifiesta que 
puesto que en la memoria del Sr, Riquel
me sehacen insinuaciones ma.rcadisimas, 
inmerecidas é injustas, al Sr, Goberna
dor, si no s ^ o n e á discusión dicta me
moria, para que cada cual manifieste su 
opinión, la minoría no accederá al voto 
de coBfianza propuesto para el Sr. Pre; 
si dente por el selior Rivas. 

cumplido fielmente. 
So pone á discusión la proposición si

guiente, del Sr. Rivas: 
Conceder un voto de gracíjis al spnor 

Presidente por su gestión eci^nómiex: un 
voto de confianza ' para lo sucesivo: y 
que se llame la atención del Sr. Gober
nador para que abra una información 
sobre los hechos de que se ha^e mencióa 
en la memoria del Sr. Riquelme.» 

A propuesta del Sr. Presidente seacor-
dó que la Diputación proceda al cobro 
de los atrasos pendientes, exigiendo, W 
necesario fuera, la responsabilidad per
sonal de los concejales de les ayunta
mientos que se encuentren en descu
bierto. 

En contra de la proposición de que 
antes damos cuenta, votaron los diputa
dos Sres. Laymón y Rubio. 

Los Sres Laymón y Rabio en el voto 
particular que han consignado en contra 
del acuerdo de que se habla, defienden 
calurosamente la conducta del Sr. Go-
berna4pr déla provincia, encaminada 
siempre, en sus constantes gestiones, á 
procurar remedio á las graves situacio-
res por que han pasado y pasan los sor-
vicios que corren á cargo déla diputa
ción, haciendo notar un hecho en el 
cual conviene que la atención se fije. 

Cuando por ausencia del Sr. Riquelme 
se ha nombrado en ocasión reciento or
denador de pagos á otro señor diputado, 
que ha creído conveniente no segixir los 
extremados procedimientos de aquél, los 
ingresos realizados por los ayuntamien
tos en la caja provincial han aumentado 
do notable modo, distinguiéndose Mur
cia j'Cartagena, al parecer los más re'-
beldes, que ingresaron 10.000 y 21.000 
pesetas respectivamente. 

Algo y aun algos prueba, en nuestro 
concepto, este signiticativo hecho. 

* 
«I Ül 

Como habrán visto nuestros lectores, 
ya tenemos de nuevo en perspectiva la 
época de expedientes, de apremios, y de 
embargos. 

El Sr, Presidente ha propuesto y ^ 


